
00140 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0021 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



0018 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0208 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



0069 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0323 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



0039 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0376 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



0051 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0383 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



0042 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0493 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



00174 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2020-01016 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



0064 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0907 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



054 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0455 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



028 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0464 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



054 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0563 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



0036 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0573 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



0041 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0577 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



0010 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0582 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



043 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0618 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



058 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0628 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



0063 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0672 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



0014 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0676 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



0029 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0724 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



0051 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0778 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



0068 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0899 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



0045 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0940 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



0022 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0942 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



021 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0450 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



0019 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0272 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, el tramite que se ha 

dado al despacho comisorio,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 

numeral 1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 



032 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0079 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



042 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0746 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



0012 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0959 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



0059 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0960 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



0017 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2020-0951 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



0014 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2020-01013 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



052 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0172 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



027 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0468 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



017 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0494 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



0036 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0999 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



037 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2020-0746 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



028 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2020-0967 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



0014 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2020-01028 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



0025 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2020-01047 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



0028 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2020-01048 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



0106 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0142 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



027 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0153 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



0028 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0162 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



0040 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0205 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



0021 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0227 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



020 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0231 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



023 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0235 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



026 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0310 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



00114 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0338 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



0034 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0362 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



0038 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0371 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



0051 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0390 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



042 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0442 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



027 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0467 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



061 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0485 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



042 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0496 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



0053 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0580 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



0059 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0593 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



054 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0611 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



053 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0619 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



032 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0626 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



048 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0635 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



021 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0643 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



0048 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0693 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



021 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0756 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



025 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0766 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



035 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0771 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



027 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0772 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



0033 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2020-01005 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



037 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0055 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



052 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-023 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



0040 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0280 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, acredite el trámite 

que se ha dado a los oficios remitidos a la secretaria de movilidad,  el Despacho de 

conformidad con el artículo 317 numeral 1° de la misma norma. 

 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



95 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0522 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



076 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2020-0735 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



0032 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2020-0932 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



0042 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2020-01023 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



0057 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0129 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



053 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0497 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



0072 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0532 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



0173 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0555 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



0129 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0637 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



0123 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0644 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



022 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0740 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



053 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0744 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



043 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0748 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



0043 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0774 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



058 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0170 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



0054 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0373 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



059 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0752 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



00127 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0894 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



00101 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2020-0930 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



0071 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2020-01011 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



0157 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-007 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



042 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0277 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



033 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0315 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



0023 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0419 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



056 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0561 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



049 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0749 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



0059 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2020-01014 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



054 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0286 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



047 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0462 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



0037 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0360 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



014 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0475 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



0140 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-021 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



124 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2020-0642 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



047 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2021-0567 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, realizar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con lo normado en el art 290 y 

ss  o Decreto 806 de 2020,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 

1° de la misma norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 



00137 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve  (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 2020-0720 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, esto es, acreditar el 

embargo del inmueble base de la acción hipotecaria ante la oficina de instrumentos 

públicos,  el Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 1° de la misma 

norma. 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe o realice de ser el caso el trámite de la 

demanda, esto es, efectuar la notificación de la demandada; so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 032    Hoy, 2 de mayo de 2022                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 


